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MIÉRCOLES 26 DE ENERO 2011

17-2010 25/11/2010 Acuerdo del Ministerio de la Defensa Nacional. Normativa 
Especial de Procedimientos para la Titulación, Competencia, Registro y Control 
de la Gente de Mar de la República de Guatemala. 

1-2011 03/01/2011 Acuerdo de la Dirección General del Instituto de la Defensa 
Pública Penal. Aprueba el Presupuesto del Instituto de la Defensa Pública Penal 
para el Ejercicio Fiscal comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2011. 

64-2010 23/12/2010 Acuerdo de Directorio del Registro Nacional de las 
Personas. Aprueba la disminución del Presupuesto del Registro Nacional de las 
Personas –RENAP- para el ejercicio fiscal 2010. 

70-2010 29/12/2010 Acuerdo de la Fiscal General de la República y Jefa del 
Ministerio Público. Aprueba la ejecución del presupuesto correspondiente al 
ejercicio fiscal 2010. 

71-2010 29/12/2010 Acuerdo de la Fiscal General de la República y Jefa del 
Ministerio Público. Aprueba el presupuesto del Ministerio Público para el período 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2011. 

1-2011 PUNTO TERCERO. 03/01/2011 Acuerdo de la Municipalidad de Chinautla, 
departamento de Guatemala. Pago por concepto de licencia de autorización 
para instalar antenas de telefonía celular en terrenos privados o municipales de 
Chinautla.

1-2011 PUNTO CUARTO. 03/01/2011 Acuerdo de la Municipalidad de Chinautla, 
departamento de Guatemala. Prohíbe, que cualquier persona individual, comité 
o partido político, utilice los postes, calles, avenidas, aceras, árboles y piedras, 
para pintar o pegar propaganda política. 


